
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, diecisiete (17) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001- 2023-00094-00 

 

 

Dado que el abogado designado en amparo de pobreza ha manifestado 

que acepta la designación, póngase en conocimiento del señor 

REINALDO JOSE ARGANGUREN ARANGUREN, los datos que 

permitan la ubicación del profesional del derecho que aceptó la 

designación con el fin de que mantengan la comunicación necesaria y 

pertinente al beneficio del amparo otorgado.  

 

De igual manera remítasele el link de lo actuado al Dr. CARLOS 

ARTURO LOPEZ GARCIA, profesional del derecho designado, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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Eva Ximena Ortega Hernández
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